
NUMERO: 

  

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 2.000,00 

  CAPITAL SUSCRITO: US$ 1000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy cuatro de Mayo de dos mil doce, ante mi, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas: aj ELSA VILMA 

ZAMBRANO ESTRADA quien declara ser ecuatoriano, casada, 

ejecutiva; b) ABRAHAM ANTONIO ZAMBRANO ESTRADA quien 
declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; Domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, 
sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 

la cual conste la Constitución de Compañia Anónima y demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Compañía Anénima 

denominada: QUALITYLINES S.A., 8) ELSA VILMA ZAMBRANO 
ESTRADA quien declara ser ecuatoriano, casada, ejecutiva; b) 

ABRAHAM ANTONIO ZAMBRANO ESTRADA quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo; Todos por sus propios derechos y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: La 
Compañia que se constituye mediante este contrato se regirá por las 
disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA QUALITYLINES S.A., CAPÍTULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y 
DOMICILJO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

compañia anónima que se denominará QUALITYLINES S.A, : 
nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Lex 
Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se exgi8 

    

  

    
   generadores; rebobinaje, Diseño, Construcción y mon 

de control y circuitos eléctricos; Fabricación y maqúu 
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clase de vehículos automotores sus repuestos, accesori 
lubricantes, así como para vehículos y/o herramientas para 

mecánico y para taller para lubricadoras; Embarcaciones may 
menores; Tractores, motocicletas, motores nuevos 0 

Aeronaves y sus motores, equipos, accesorios, instrumentos, 
Maquinaria liviana y pesada para la construcción; 
suministros para climatización y refrigeración; Contenedores; Materiarenen 
prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado; B) La t- 

prestación de todo tipo de asesoría, formulación, planificación, diseño, 

gestión, control, administración, seguimiento, auditoría, consultoria, 

certificación y evaluación de proyectos: económicos, nutrición, 

estética, ambientales, sociales, educativos, empresariales o de 

inversión, públicos o privados, nacionales o extranjeros, especialmente 

en los campos: gerencial, operativo, recursos humanos, cobranzas, 

productivo, agrícola, ecológico, informático, administrativo, petrolero, 

comercial, comunicacional y financiero, nacional e internacional, 

Marketing; Estudios de impacto ambiental; Estudios contables- 

financieros, de instrumentación de sistemas operativos utilizando 

medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditoria; Realizar peritaje 
de activos; Diseño de software y redes informáticas para empresas 

públicas y privadas; Podrá brindar servicios de todo tipo de 

capacitación; Proporcionar servicios profesionales, empresariales, 
administrativos Cc industriales; C)j Se dedicará a servicios de 

construccion, diseño, planificacion, supervisión y fiscalización, 

contratación de cualquier clase de obras civiles, arquitectónicas y 

urbanísticas; A la construcción de toda clase de obras civiles, como 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos; A la 

instalación, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

obras de ingeniería, vialidad, electromecánicas, metaimecánicas, 
sanitaria, de redes telefónicas, telecomunicaciones, y eléctricas en 

general; importación, exportación, instalación, mantenimiento, 

fiscalización de todo tipo de sistemas eléctricos y telecomuncaciones 

para industrias y urbanizaciones ¡Efectuar proyectos de desarrollo 

urbano o rural, su realización y fiscalización, pudiendo celebrar 

contratos con sociedades oO empresas privadas, públicas y 

semipúblicas; Carpinteria de madera, También se dedicara a la 

actividad minera en tareas de prospección, expiotación de canteras, 
procesamiento de minerales metálicos y no metálicos, su 

almacenamiento y comercialización a nivel nacional e internacional; 

podrá obtener titulos mineros, se dedicara a la implementación y 

montaje de plantas procesadoras, a todas las tareas de 

industrialización, comercialización, exportación e importación de 
productos minerales y sus derivados, para sí y para terceros. 

Decoraciones interiores y exteriores; A la compra, venta, permuta, 

administración, corretaje, agenciamiento, construcción, 

mantenimiento, anticresis, actividad inmobiliaria en generg 

arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urbanos como ruks 
inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal, p e y 

tomar para la venta o comercialización inmobiliaria de (4 
explotación agraria y pecuaria; Construcción, administr, 
utilización de plantas procesadoras y envasadoras de alimenta 
adquirir toda clase de plantas industriales; D)] Impq 
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telefónico, electrónico o de computación, locales de vegja 
distribución de teléfonos celulares, tarjetas de prepago, repuf 

aves y ganado mayor y menor; Podrá importar, expor 

vender aves, ganado y productos agrícolas, ins 
agricultura y ganadería, todo tipo de carnes y 

procesados tales como embutidos, cualquier clase dé 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; Transformación y 

procesamiento de materia prima en productos terminados y/o 

elaborados; A la explotación maderera, exportación e importación de 

todo tipo de maderas, en estado natural o procesada; También se 

dedicará a la comercialización, importación y exportación al granel, en 

estado natural, procesado o envasado de productos tales como azúcar, 
maiz, trigo, soya, aceites, semillas, sorgo, bobina de papel, lenteja, 

productos no tradicionales y tradicionales como el banano, frutas, 
café, cacao, flores y plantas medicinales; Intermediación en la 

comercialización de toda clase de productos agrícolas especialmente 

banano, otras frutas y vegetales en estado natural, procesado o 

envasado; Realizar todo tipo de fumigaciones industriales, 

domiciliarias y de plantaciones agrícolas; K) Comprar y vender al por 

mayor y menor de productos agricolas; A la actividad pesquera en 

todas sus fases, captura, extracción, procesamiento, comercialización, 

exportación e importación de especies bioacuáticas en los mercados 

internos y externos; La producción, pesca, comercialización, 

importación y exportación de larvas y especies de camarón, nauplios, 
peces, algas, ranas, caracoles y otras variedades bioacuáticas, 

mediante la instalación de laboratorios, piscinas; Adquirir barcos 

pesqueros; Instalar su planta industrial para el empaque o envase 
para la comercialización de los productos del mar, ríos, estuarios o 

criaderos artificiales; L) Podrá efectuar inspecciones de producto de 

exportación tales como: café, cacao, mango, banano, pescado 

congelado, productos no tradicionales, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones; M) A 

la gestión y operación portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de cargas y trámites aduaneros, así como también a brindar servicios 

de estiba, desestiba, almacenamiento, refrigeración y empaque; A la 

mn
 

prestación de servicios portuarios tales como: Arrendamientos de 
cabezales, montacargas, estribas; Salvataje en  varamientos, 

encalladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y fluviales; 

Avituallamientos de los buques, abastecimientos de agua, 

combustibles, Fletamento y operación de buques; A las actividades 
propias del turismo maritimo; Aprovisionamiento de víveres e 

insumos, desalojos de residuos, de acuerdo a los reglamentos 

aprobados por la DIRNEA Podrá participar en todo ti 

privatizaciones o concesiones, incluyendo las Portuarias; Dar f6 

de instalación, mantenimiento, abastecimiento y reparación mé 

hidráulica, de climatización, refrigeración y eléctrica; N 
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extran njeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de y 
calificarse como proveedor de bienes o servicios y otros proce: Jiña 

ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, 4 

conforme a las actividades establecidas en las leyes eb 
y el objeto social de la compañía. Podrá asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas 

naturales y jurídicas, inclusive con otras compañías. ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo de duración del presente contrato de la 

compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía en el Registro Mercantil 

ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer 

establecimientos, sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 
ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA y 
el Capital social de la Compañía, es de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno a la mil inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados 

Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 
las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren de conformidad con 
las disposiciones legales pertinentes, la compañia considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su libro de 

acciones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO. En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. CAPÍTULO 
TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- _La compañía será 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General en forma individual, quienes tendrán 

las atribuciones que les compete por las leyes y las que señalen los 
estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO.- La representación legal de la 
compañía estará a cargo del Gerente General y dei Presidente en 

forma individual, en todos sus negocios u operaciones. CAPÍTULO 
CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL, - ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO.- La Junta General formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañig 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los s accionistas, al PA 

  

  

mediante publicación por la prensa e en uno de los f fiarigQH ARE 
circulación del domicilio principal de la compañía, fon o Ño GÁDOR 
anticipación dentro de los cuales no se conta 
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convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 
pagado. Sí luego de la segunda convocatoria no hubiere el á 
requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, ] 
podrá demorar más de sesenta días contados a partir d 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de és 

presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionadesenuedout_ Y 
A 

inciso primero, debiendo expreserse estos particulares “en 7 

convocatoria que se haga. Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta general de Accionistas deberá ser tomada por 
mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: aj Nombrar al Presidente, al Gerente General, y al 

Comisario; bj Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados 

funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; cl Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; ej Ordenar el 
reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la 
cuota de éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las 

Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley; f 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición: g) 
Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración 

el Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) Reformar los 

presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. La Reserva 

Legal se formará por lo meños con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía minima establecida por la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, - 
Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de 

las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la 

Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 
compañia se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 
La Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañias y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 
General nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como tal 

el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍTULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - El Presidente de la 
compañia, accionista o no, será elegido por la Junta general, por un 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 
Gerente General, accionista o no, será elegido por la Junta Gene 

Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 
indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATF 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudici 
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) CANTÓN GUAYACU t 
CAROD A 

Guayaquil, 04 de Mayo de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía QUALITYLINES S.A. de 
USD. 250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ABRAHAM ANTONIO ZAMBRANO ESTRADA $ 125.09 
ELSA VILMA ZAMBRANO ESTRADA $125.00 

TOTAL $250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO-88 GUATAQUTÍ, 3, A, 

Acssmo Apolo Herrera 

Subgerente da inversiones y Comblos 

  

 



di 

Pública para que surta sus efectos legales consiguientes. -1 
integramente en alta voz esta escritura a los comparecientes p 

      

       
cl Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y (q 
conmigo en AS acto, de todo lo cual doy te.- y 

- RNA $ MID 1£ 
Y Xx - VUTÓN GUAYAQUA 

ELSA VILMA Z. RANO ESTRADA 

€.C, N' 0925243750 ÓN 
Cert. Vot. NO.077-0014 

47 <A — 
ML NR 

ABRAHAM ANTONIO ZAMBRANO ESTRADA 

L.T. N 0930773189 

Cert. Vot. No. 214-0011 

  

 



Se otorgó ante mi, y en fe de ello conficro esta CUARTA 
COPIA CERTIFICADA de Constitución de la Comp 
QUALITYLINES $.A., que la sello, rubrico y firmo e 
ciudad de Guayaquil, en la misma fecha d 
otorgamiento. 

      

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA QUALITYLINES 
S.A., otorgada ante él, EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 

04 de Mayo de dos mil doce, he tomado nota de su aprobación 
mediante Resolución Numero SC.IJ.DJC.G.12.0004190 dictada por 
Subdirector Jurídico de Concurso preventivo y tramites 
especiales Ab. Melba Rodríguez Aguirre de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, suscrita el 06 de Agosto de 2012, 
quedando anotada al margen de los testimonios que anteceden.- 
Guayaquil, 07 de Agosto de 2012.- Doy Fe.- 

$ pt Vincenaita 
De Piero faslonda: 

! 

NOTARIO GEsMO Ef. ÓN GUAYAQUIL 

   
     

  

     

 



    

NUMERO DE REPERTORÍO:43.893 

FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:57      

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SC.IJ.DJC.G.12.0004190, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB, MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 6 de agosto del 2012, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la. 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
QUALITYLINES S.A., de fojas 80.341 a 80.356, Registro Mércantil 
número 14.159. 

/ 

ORDEN: 43893 

EIA 
A O 
un AAUIRAINA CAGAN RIN — : AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

IIA OA DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 14 de Ágosto de 2012 

$ 34,50 

REVISADO PORÁ 

No 333842 

 



SUPERINTENDENCIA 
iba De Compañías 

OFICIO No. SC.SG.CAU.12. 0015577 

Guayaquil, 2 0 A60 ¿UI 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
QUALITYLINES S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Eduardo 

 


